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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 La CAJTA llamó a un proceso de selección público para proveer una vacante al cargo de 

ABOGADO/A AUXILIAR del Consultorio Jurídico de Arica, conforme a las bases aprobadas por Res. 

Ex. N°2551/2024. 

           Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 2° Etapa: Evaluación 

Técnica. 

  

II ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA. – 

 El Comité de Selección convocó a Evaluación Técnica a desarrollarse vía telemática el día 30 de 

enero de 2025, a las 15:00 hrs. a través de plataforma Zoom. En esta etapa corresponde evaluar el factor 

competencias técnicas y conocimientos específicos para el desempeño de la función requerida, mediante 

la aplicación de una prueba escrita (de 28 preguntas), que versan sobre las materias señaladas en las bases 

del proceso. 

 Se utilizará la siguiente Tabla de ponderación o puntuación: 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PUNTAJE 

 

Pruebas de 

Conocimiento 

 

Prueba Técnica 

90% de logro o más 20 

Entre 78% y 89% de logro 15 

Entre 71% a 77% de logro 10 

70% de logro o menos 0 

 Para obtener el porcentaje de logro se aplicará la siguiente formulación: 

       

 Puntos obtenidos 
X 100% = % de Logro 

 

 Total Preguntas  

       

 

 

III EVALUACIÓN. - 

 El Comité de Selección procede a revisar y ponderar las pruebas rendidas por los/as postulantes, 

expresando el número de puntos obtenidos (respuestas correctas), porcentaje de logro y puntaje de la 

etapa.  

CANDIDATO/A                          
(Código  

individualización)  

PUNTOS 
OBTENIDOS 

(RESPUESTAS 
CORRECTAS) 

PORCENTAJE 
DE  

LOGRO 
PUNTAJE 

T1566443 25 89% 15 

V1736789 24 85% 15 

F1711549 24 85% 15 

V1904608 24 85% 15 

P1559440 21 75% 10 

Q1831540 20 71% 10 

C1755343 20 71% 10 

C1398785 20 71% 10 

F1508331 20 71% 10 

D1622622 19 67% 0 

B1095810 19 67% 0 



3 

 

C1677312 19 67% 0 

K1300667 19 67% 0 

B1646949 18 64% 0 

E1701292 18 64% 0 

P1181498 18 64% 0 

I1569428 17 60% 0 

F1676990 * * * 

L1293811 * * * 

P1762992 * * * 

G1711212 * * * 

R1736837 * * * 

M1598000 * * * 

O1736908 * * * 

M1500228 * * * 

R1930723 * * * 

A1928812 * * * 

G1861583 * * * 

V1788422 * * * 
NOTA: Con asterisco (*) los postulantes que no rindieron la Prueba Técnica, correspondiendo 

su eliminación automática del proceso por no presentación a la etapa. 

 

 

IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 2°. –  

 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que han aprobado la 

Etapa N°2 y, por consiguiente, pasan a la Etapa 3° “Evaluación Curricular”, los/as siguientes 9 

candidatos/as: 

CANDIDATO/A   PUNTAJE 

T1566443 15 

V1736789 15 

F1711549 15 

V1904608 15 

P1559440 10 

Q1831540 10 

C1755343 10 

C1398785 10 

F1508331 10 
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V COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

 

 

Rodrigo Fuentes Garcés 

 

 

Director Regional 

de Arica y 

Parinacota 

CAJTA 

 

 

No firma por encontrarse haciendo uso de su 

feriado legal. 

 

 

 

04.02.2025 

 

 

Felipe Olmos Cuellar 

 

 

Abogado Jefe 

Consultorio 

Jurídico Arica - 

CAJTA 

 

 

04.02.2025 

 

 

Sebastián  

Nilo Mac-Conell 

 

Abogado 

Coordinador 

Regional PMA-

Arica y Parinacota 

CAJTA 
 

 

04.02.2025 

 


